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PROCESO VERBAL  
RADICADO: 68001-40-03-001-2021-00618-00 

Al Despacho del señor Juez el memorial por medio del cual la abogada de la parte 
demandante solicita que se requiera a una Fiscalía. A su vez, la FISCALÍA QUINTA 
SECCIONAL DE GIRÓN dio respuesta al requerimiento realizado. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 29 de noviembre de 2.023. 
 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Atendiendo la solicitud presentada por la parte demandante, el Despacho se 

abstendrá de requerir a la FISCALÍA PRIMERA LOCAL DE GIRÓN, toda vez que 

la FISCALÍA QUINTA SECCIONAL DE GIRÓN atendió lo ordenado en el auto de 

fecha 25/08/2023.  

 

2. Póngase en conocimiento el escrito que antecede, mediante el cual la 

FISCALÍA QUINTA SECCIONAL DE GIRÓN allega respuesta a la solicitud de 

prueba trasladada.  

 

3. Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

considera pertinente ordenar oficiar una vez más a la FISCALIA QUINTA 

SECCIONAL DE GIRÓN- GRUPO INVESTIGACION Y JUICIOS para que se sirva 

remitir con destino a este juzgado y para el proceso de la referencia, copia 

COMPLETA del expediente radicado bajo el N° 683076000142201880641, ya que 

analizados los archivos remitidos por dicha dependencia el pasado 28/11/2023, se 

echan de menos las copias de los elementos materiales probatorios relacionados 

en el escrito de acusación. Por la Secretaría líbrese y remítase la comunicación 

respectiva.  

 

4. De conformidad a lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., se procede a 

reconocer personería a la abogada YESENIA MARIA FIGUEROA MARRIAGA, 

quien se identifica con la T.P. No. 233.604 del C.S.J, como apoderado judicial 

sustituta de la parte demandada y llamada en garantía ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la forma y términos en 

que le fue conferida la sustitución. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en 

lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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